
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA NOROTECH CIA. 

LTDA.”.- 

CUANTIA: 440 DOLARES.- 

Enla ciudad de Loa, .cahecera del cantón del musmo 

nombre, República del Ecuador, hoy quince de febrero 
  

del dos my once, ante tus, doctor Galo Castro Muñoz, 

Notario Público Quinto Cantonal de Loja, comparecen 

los señores Ingeniero Electrónico PABLO ANDRÉS 

ROJAS MORA, soltero, e, Ingeniero Electrónico 

FELIPE GUSTAVO NOVILLO ARMIJOS, soltero , ecuatorianos, mayores de 

edad, portadores de sus respectwas cédulas, capaces para obligarse y contrátar, 

vecinos del lugar, e identificados plenamente por mí, y, me soticitan que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor kíteral es como sigue 

- “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese 

Insertar una que contiene la Constitución de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada NOROTECH CIA LTDA de acuerdo a las siguientes 

estipulaciones PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de 

Poe esta escntura los señores Ingeniero Electronico Pablo Andrés Rojas Mora, 

sollero, cédula número 1103873889, Ingeniero Electrónico Felipe Gustavo 

«Novillo Armyos, soltero, con cédula 1103393441, todos de nacionalidad 

ecuatonana, domiciliados en esta cudad de loja, legalmente capaces, sin 

prohibición para establecer esta Compañía, quienes comparecen por sus propios 

derechos-  SEGUNDA.- Los comparecientes convienen en constitu la 

Compañía de Responsabilidad Limitada NOROTECH que se regirá por las leyes 

del Ecuador y el siguiente Estatuto - TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NOROTECH CIA. LTDA. -CAPITULO 

. PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE
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DURACIÓN.- ARTICULO UNO.- La compañía levará el nombre de 

NOROTECH CIA LTDA -ARTÍCULO DOS.- El domicilio pnncipal de la Compañía 

la cwdad de Loja, y, por resolución de la Junta General de socios, podrá 

  

establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en Cualquier lugar 

del país a del exterior conforme la lay - ARTICULO TRES.- La Compañía tiene 

Como objeto social principal a Brindar servicios de consuftoria, que comprende 

ta prestación de servicios profestonales especializados, que tengan por objeto 

identricar, plantficar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de 

prefactibilidad, factibilidad, diseña u operación Comprende además, ta 
  

supervisión, fiscahzación y evaluación de proyectos, así como los servicios de 

laoración de estudios económicos, financieros, de 
    

asesoría y asisienc | té 

organización, adewmistración, auditona e mvestigación La compañía podrá e 

toda su existencia fegal celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley 

relacionados con Su objeto social b) Elaboración y estudio de sistemas, 

subsistemas, equipos, componentes, partes y plezas de generación, transmisión, 

vecepción, distibución, conversión, control, mesición, automatización, tegstro, 
a A e A 

reproducción, procesamiento vio utilización de señales de cuatquier contenido, 

aplicación y/o naturaleza, ya sea eléctrica, electromagnética. óptica, acústica, o 

  

de otro tipo, en todas las frecuencias 

Georeferenciamiento para Planificación y señatzación vlal d) Sistemas Irradiantes 

potencias cj Estudios de 

  

o de otros medios de enlace para comunicaciones, mehudos los satélites y/o de 

aplicación espacial en todas las frecuencias y potencias €) Procesamiento 

electrónico de datos “en” todas sus aplicaciones ncluyendo su programación 

  

(Software), asocrada 1) Sistemas de Control o Automatización electrónica para 

cualquier aplicación y potencia gl Diseño de aplicaciones Web h) Diseña de 

páginas Web iy Publicidad Web  j) Domática y automatización de procesos k) 

Redes LANAVAN |) Proyectos electrónicos mediante microcontroladores m) 

Estudios, tareas y asesoramientos relacionados con ingeniería legal, económica y
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financiera, arbitrajes, pericias, higiene, seguridad industrial y contaminación 

ambiental n) fngemería ambiental. 0) Estudios de impacto ambiental p) Turismo 

a través de internet - Además ta compañía podrá realizar Servicios prestados a 

empresas q) investigación y desarrollo expermental de fngeniería; Servicios 

profesionales, Científicos y técnicos; Telecomunicaciones, Recuperación y 

sumutístro de formación, Producción 3 comisión a por contrato, Mantenimiento y 

reparación de productos, Servicios industriales 1) Mediciones, mantenimiento y 

reparación de equipamiento medico s) Comercialización, importación y 

exportación de Productos para la agricuftura, horicultura y jardinería comercial, 

Productos de la silvicultura y la extracción de madera; Minerales, electricidad, gas 

y agua, Petróleo crudo y gas natural, Carbón y llanto, Minerales de uramo y tonto, 

Piedra, arena y arcilla, Electricidad, gas de ciudad, vapor y agua caltente, 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco, prendas de vestir, texhles, productos de 

cuero, Productos de papel, impresos y artículos análogos, Productos de caucho y 

plásticos, Productos metálicos, maqumayia y equipos, Maquinaria y equipos 

efóciricos y electrónicos, Maquinaria de oficina, contabilidad e informática, 

Equipos y aparatos de radio; televisión y comunicaciones, Aparatos medicos, 

instrumentos ópticos y de precisión, Áctvos tangibles, terrenos, constiucciones, 

servicios de construcción, Comercialización de productos para la construcción £) 

La compañía podrá brindar su servicio en sucursales, agencias, ofieinas y 

representaciones que se establecierar; con el objeto de brindar el servicio en todo 

el territorio ecuatoriano, y en zonas frontenzas u) Además, en general, la 

compañía podrá realizar toda clase de actos y contratos, erifes y mercantiles, 

permitidos por la ley y relacionados con el objeto sacial principal -ARTICULO 

CUATRO.- _El plazo.de- duración de la compañía es de cincuenta años contados —— 

a partir de ta fecha de suscripción el contrato constíutwo en el Registro Mercantil 

del cantón Laja, pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, 

siasi lo resolviese la Junta General de Socios en la forma prevista en la Ley y
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en este Estatuto. CAPITULO SEGUNDO... DEA CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

PARTICIPANTES Y DE LA RESERVA LEGAL.-cARTICULO CINCO: El capital 

social de la compañía es de CUATROCIENTOS CUARENTA DÓLARES de log 
    

Estados Unidos de: Aménca (8440), diidido en cualrocientas cuarenta 
a cm rn tas 

icipaciones iguales, acumulables e mdivisibles de un «dótar cada UNS; Tés que 

estarán representadas por el cerilicado 'de aportación correspondiente, de 
  

  

conformidad con la Ley y estos Estatutos, certificadó que estará finnado por el 

Gerente General y por el Presidente de ta Compañia - ARTICULO SAS La 

Compañía puede aumentar el capital social por resotución doda Junta General de 

Socios, con el consentimiente de las ddos: terceras partes del capital soctat 

presente en la senón, y, en tal caso, fos socios tendrán doretho preferente para 

suscribir el aumento-en proporción a sus aportaciones sotiales”salvo. tesolución 

en contrario dela Junta General de socios - ARTICULO SIETE... El aumento de 

capital se lo hará estableciendo nuevas participaciones y su pago se lo hará de la 

siguiente manera en nurkerario, en especia, por eompensacióf! de créditos, por 

capitalización de reservas ylo utlidades, por capitalización de lx gesea por 

revalorización del patrimonio realizado conformíer a la ley y a la reglamentación 

pertinente, o ponlos demás medios previstos en la ley - ARTÍCULO OCHO.- La 

reducción del capital se regirá por lo previsto en la Ley de Compañías, y, en 

ningún cazo sa tomará resaluciones encaminadas.a reducr el capital social si ello 

implicare la devolución a fos socios de párte de tas aportaciones hechas y 

pagadas, cen las excepciones.de Ley- ARTICOLÓ MUEVE.- La Compañia 

entregará a cada socio el certificado de aportación que le corresponda - Dicho 

certificado de aportación se extenderá en fibretues acompañados de tafonanos y 

en los mismos: se hará constar fa denormmación de la Compañía, el capital 

suscnto y el capital pagado, número y valor del certificado, nombre del socio 

propietario, domiaho de la compañía, fecha de la esentura de constitución, 

Notaría en que se otorgó, fecha y número de la inscripción en el Registro
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Mercantil, fecha y lugar de expedición, la constancia de no ser negociable, la 

firma y rúbnca del Presidente y del Gerente General de la Compañía - Los 

certificados serán registrados e inscntos en el libro de socios y participaciones, Y, 

para constancia de su recepción se suscribirán los tatonarios - ARTICULO DIEZ.- 

Al perderse o destruirse un certificado de aportación el interesado solitaripor” 

escnto al Gerente General a su costa, la emisión de un duplicado en cuyo caso el 

nuevo certificado con el mismo texto, vator y número dej original, llevará la 

leyenda duplicado y la novedad será registrada en el libro correspondiente de la 

Compañía - ARTICULO ONCE.- Las participaciones en esta compañía podrán 

transferirse por- acto entre vwos, requiiendose para ello el consentimiento 

unánime del capital social, que la ceston se celebre por escritura púbica y se 

observe las pertinentes disposiciones de la Ley- los socios henen derechos 

preferente para adquirc estas participaciones a prorrata de las suyas, salvo 

resolución en contrano de ta Junta General de socios - En caso de cesión de 

participaciones se anulará el certificado original y se extenderá uno nuevo - 

ARTICULO DOCE.- Las participaciones de tos socios en esta compañía son 

transmisibles por herencia, conforme a la ley- ARTICULO TRECE.- ta 

Compañía formará forzosamente un fondo de reserva legal por lo menos igual al 

vente por ciento del capital social segregando anualmente el cinco por ciento de 

tas utilidades líguidas y realizadas. CAPITULO TERCERO. .DE-LQS SQCIOS, 

DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDAD... ARTICULO 

CATORCE.- Son obligaciones de los socios aj las que señala la Ley de 

Compañías, b) Cumplir las funciones, actividades y deheres que les asignare la 

Junta General de socios, el Gerente General y el presidente de la Compañía, <) 

Cumplir con las aportaciones suplementarias en proporción a las participaciones 

que tuvieren en la Compañía cuando y en la forma que decida la Junta General 

de socios, y d) Las demás que señale este Estatuto - ARTICULO QUINCE.- 

Las socios de ia compañía kenen los siguientes derechos y atribuciones 2)
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Intervenir con voz y voto en las sesiones de Junta General de socios, 

personalmente o mediante poder a Un soc o extraño ya se trate de poder 

notanas o de carta poder- Se requiere de carta podes para cada sesón y el 

Poder a un extraño será necesariamente notarial- Por cada participación el 

socio y 54 mandatario tendrá derecho a un voto, $) A elegir y ser elegido para 

los organismos de admutistración y fiscalzación, Cc) A percibr las ublidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas, lo misma fespecta del 

acervo social, de producese ta liquidación, dy Los demás derechos previstas en 

la Ley y este Estaluto - ARTICULO DIECISEIS.- Es responsabihdad e de los 

socios de fa compañía por las obligaciones sociales se fimia únicamente al 

monto de sus aportaciones individuales a la compañía, sao (as excepciones de 

Ley- CAPITULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION.- 

ARTICULO DIECISIETE.- £l Gobierno y la admunistración de la compañia se 

ejerce por medio de los siguientes organos La Junta General de Socios el 

Presidente y el Gerente General- Sección Uno, De la Junta General de 

Socíos.- ARTICULO DIECIOCHO. ta Junta General de socios es el órgano 

vuremo de la Compañía y está ntegrada por los socios legalmente convocados 

y reunidos en el número sufiesente para forma quórum- ARTICULO 

DIECINUEVE.- las sesiones de Junta General de secos son ordarias y 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la compañía para su 

valides- Podrá ta compañía celebrar sesiones de la Junta General de.socios en 

ta modalidad de Junta Unwersal, esto es que, la Junta puede constíturse en 

cualquier tiempo y en cualquier jugar, dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente tado el capital social, y los asistentes 

quienes deberán susenbr el acta ba sancion de nulidad acepten por 

unanimidad la cetebración de la ¿unta entendiéndose así legalmente convocada y 

válidamente — constituida - ARTICULO VEINTE. Las Vas Ora nas se 

cesunicán por to menos una vez al año dentro de los tres meses posteriores q la
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finalización del ejercicio económico de la compañía, y las extraordinarias en 

cualquier fiempo ea que fueren convocadas - En las sesiones de Junta General 

tanto ordinarias como extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos, 

puntualizados en la convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán nulas - 

ARTICULO VEINTIUNO - Las Juntas Generales Grdmanas y extraordinarias 

serán convocadas por el Presidente de la Compañía por escrito y personalmente 

a cada uno de los socios y con ocho días por lo menos de anteipación al 

señalado por cada sesión de Junta - La convocatoria indicará el lugar, focal, 

feca y hora y el orden del día u objeto de a sesión, de conformidad con la ley - 

ARTICULO VEINTIDOS.- El quórum para tas sesiones de junta General de 

Socios, en ta primera convocatona Será más de la mitad del capital social, por lo 

menos en segunda convecatona se podrá sesionar con el número de socias 

presentes, 10 que se indicará en la convocatoria - la sesión no podrá continuar 

válidamente sm el quórum establecido - ARTICULO WEINTITRES.- las 

fesoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votas del capdal social 

concurrente a la sesión, con las excepciones que señale este mismo - Estatuto y 

ta Ley de Compañias - Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría - ARTICULO VEINTICUATRO.- Las resotuciones de la Junta General 

de socws tomádas con arreglo a la Ley y a lo que dispone este Estatuto, 

obligarán a todos los soctos, hayan o no cóncurrido la sesión, hayan o no de 

atuerdo con dichas resoluciones - ARTICULO VEINTICINICO.- las sesiones de 

Junta General de socios serán presididas par el Presidente de la Compañía y a 

su falta por la persona ttesignada en cada caso de entre los socios - Actuará de 

secretario el Gerente General 4 el socio que en su falta, ta Junta elija en cada 

caso - ARTÍCULO VEINTISEIS.- Las actas de fas sesfones de Junta General de 

Socios se llevarán a máquina o digítaf, en hajas debidamente folladas, numneras, 

escrtas en el anverso y reverso, anulados los espacios en blanco, las que 

llevarán ía firma del Presidente y Secretano- Dé cada sesión de Junta se
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foraara un expediente que contendié, Ja copla <18b acta, tos dncutntilos que 

Jusliñquen que de convpeátoria Ls sido hecha legplmente asi tela todos los: 

docgmenos que Pullisaen ado conagidos purta dunta.- Em tado caso, én lo que 

se refers. a Jas actas y expeñienios se estará u da: dispuesto en ebreglamento 

sohre. Juntas Generales de ¡socios y accionistas > ATICULO VEINTISIETE... Son 

atclayciangs privativas de ln jenta Gonarat de sodos: aj Aesoiaf sobre Al 
aumento o disminución de captel, fusión y transtormatión de da compañía, 
sobre la disolución anticipada, la prórroga «let plazo de duración; Y, ex general 

Sasoteer cualquier retoma al contrario constitutivo y al Estatuto, Y) Merabrar al 

Presidente y al Gerente General sefatándeles 2108. romfiemciónes; Y, 
REMOVERLOS POR CAUSAS JUSTIFICADAS; de Fonáter y resalvor sobre las 

cuentas, hata halanses, iwventários e mtormes que presenten los atiministradores; d) 

Resolver soba la forma de reparto de utijdades; €) Besoler eobreda formación 

de fondos de reserva especiales, facutalos 0 estraordinanos, Arordar ta 

exclusión del socio de acuerdo «op las causas establocides en ta Ley; 9) 

Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del presiente O 

del Gerente General y dictar las medidas conducentes ata puena wrena de la 

compañía; Mi). Interpretar con el carácter de obligatorme tos czsos doxiudá que se 

presenten S5E!E das disposiciones del Estatuto y sobre las. convencienes que 

gan Ja viga sociar, (y Agordar la vente apravamen de tos bienes wimuebles de la 

SGomnañla, $ Aprobar los reglamentos de ta compañías 49 Aprobar el 

presufuesta de la compañía, 1 Rengives la creatídnLo supresión de sutursales, 

agencias, creación o supresión de eucucsales, agencias, representaciones y 

oficinas de la compañía, 41) Faria class y tonto alt las carciones qpss tengan 

que rengr los. empleados que manejen blenes y valores de te compañía, mu 

Designar a los emplencos de ta compañía; 1) "Far la cuantía de log actos y 

contratos para los que el Gerente General puede actuar solo; $e cuantiz desde y 

hasta y que debe actuar conjuntamente con el presidente, y, ía conté de los
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actos y contratos que requieren autorización de la Junta General de socios, sn 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías , fi) Las 

demás que señale la Ley de compañías y este Estatuto - Toda resolución de la 

Junta General de socios que implique reforma del contrato social se tomará 

previo proyecto presentado por el Gerente General y para su aprobación se 

requiere de los votos de las dos terceras partes del capital social concurrente a la 

reunión prevaleciendo ésta sobre Cualquier otra disposición ARTICULO 

VEINTIOCHO.- Las resoluciones de la Junta General de socios son obligatorias 

desde el momento que son tomadas váldamente Sección Dos,- Del 

Presidente.- ARTICULO VEINTINUEVE.- El presidente será nombrado por el 

junta General de socios para un período de pus aftos/ pudiendo ser 

indefinidamente reelegido - Puede ser socto o no- ARTICULO TREINTA - Son 

deberes y atribuciones del Presente de la compañía a) Vigilar ta marcha general 
  

de la compañía y el desempeño de las funciones de los servidores de la misma e 

informar de estos particulares a ta Junta General de socios, hb) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General de socios y suscribir las actas, c) Velar 

por el cumplimiento de los objelwos de la compañía y por la apticación de las 

políticas de la entidad, dj Reemplazar al Gerente General por faita las 

atribuciones conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que fa 

Junta General de socios designe al sucesor y se haya inserto su nombramiento y 

aunque no se le hubiere encargado por escrito, e) Firmar el nombramiento del 

Gerente Genera y conferir certificaciones sobre el mismo, f) Inscribir su 

nombramiento en el Registro Mercantil, yg) Las demás que señale le Ley de 

Compañias, el Estatuto y reglamento de ta compañía, y, la Junta General de 

socios.- Sección Tres.. Del Gerente General.- ARTÍCULO TREINA Y UNO... 

El Gerente General será nombrado por la Junta General de socios y durará dos" 

años en su cargo, pudiendo ser reelegido en forma indefinida - Puede ser socio o 

no- ARTICULO TREINTA Y DOS.- San deberes y atrbuciones del Gerente
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Gerierat de la Gompañila: a Representar legalmente a la compañía, un forma 

judicial y extrajucicial: b) Conduct la gestión de Jos negocios soctiles y la 
marcica administrativos de 5 Bompañla; <) Diigirla gestión ecunónica fmanciora 

de la compañía, 4) Gestiona, planifica! coordinar, poner 66 máreha y cumple 
las actividades de ta Compañia; ej Realizar pagas por cúicentos de gastos 

administrativos de Ja compañía; 1) feallzaf iiwersiones, adquisiciones y 

negocios, sín necesidad de fma conjunta con el Preshiante hasta Ta cuantla en 

que se encuentre autorizado por ta Junta General de Socios, sit perjuteio de la 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, pj Soatmibr el 

nombramiento del Presidente y conferir copias y certificaciones sobré el mismo; 

th) Inscrible su nommbramiento del Presidente y cónferir copias y tertificaciones 

sobre el mismo; h) Inscribir su nómbramiento cof lá mizón dé su aceptación en 

sl Registro Mércanti, 1) levar los loros de actas y expedientes de Cad sesión 

de Junta; j) Manejar lás cuentas bancarias de la cofpañía tsgún sus 

atribuciones; kj presentar a la Junta General de socios ún iffgriite, el batance y 

la cuenta de pérdidas y gaftancias, así como la Tórmula de distribución en 

beneficios según la ley, dentro de los sesenta días Siguientes al clerrty del ejercicio 

ecúñámico; | Cumplir y hacer cumpli las resúluciones de ta Sarita General de 

socios, 11) Subrogar al Presidenté en caso de ausencia o inpedifaérito temporal 

o definitivo; mí) Ejercer y cumpir las demás atribuciones, deberes y 

responsablidados que establece la Ley; el piesente Estatuto y Reglamentos de 

la Compañía y fas que señala ta Junta General de sóciós-  UÑPITULO 

QUINTO.-.—_DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL. ARTÍCULO TREINTA Y 

TRES.- La Junta Senerat de socios podrá contratar el custquíer tíémpo, ta 

Asesoría contable o auditoria de cualquier  persoría naburaf 6 jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales gobre esta máteris. En to 

que sa reflere a guéitoria extema se estará a lo que dispone la Ley- CAPITULO 

SEXTO.. DE LA DISOLUGION Y LIQUIDACION.. ARTICULO TREINTA Y
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CUATRO .- La disolución y flqwidación de la compañía se regla por las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias especígimente por lo 

establecido en la sección once de la Ley, así como pór el Reglamento sobre 

disolución y liquidación de compañías y por lo previsto en el presente Estatuto - 

ARTICULO TREINTA Y CINCO,- No se disolverá a la compañía por muerte, 

interdicción O quiebra de uno o más de sus socios- CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIONES: UNO.- El capital con que se constituye la Compañía ha 

sido suscrito en su totafidad y pagado de la sigulenté forma a) el sócio Ingeniero 

Pablo Andrés Rojas Mora, suscnbe doscientos veinte participaciones de un dólar 

cada una, paga en numerario doscientos vente dótares de los Estados Unidos de 

América, b) el socio Ingeniero Felipe Gustavo Movillo Amos suscribe doscientos 

veinte participaciones de un dólar cada uno y paga en numerario ta suma de 

doscientos veinte dófares de los Estados Unidos de Amánca, El pago en 

numerano de todos los socios consta de la papeleta de depósito en la cuenta de 

Integracion de Capital de la Compañía Abierta en el Banco de Loja ta misma que 

se agrega a esta escrtura- DOS- Los socios fundadores de la compañia por 

unanimidad nombran al señor Ingeniero Felpe Gustavo Novillo Armijos como 

Presidente de la Compañia NOROTECH CIA LTDA y al señor Ingeniera Pablo 

Andrés Roja Mora Gerente Generai de la Compañía NOROTECH CIA LTOA y 

autorizan al Gerente General para que realice los trámites y gestiones necesarias 

para la aprobación de la escritura constitutiva de la compañía, su mscripción en el 

Registro mercantil y todos fos trámites pertmentes a fin de que la Compañía 

pueda operar- Usted señor Notarto se servirá agregar tas demás cláusulas de 

estilo que aseguren la plena validés de ta Constitución de ta Compañía antes 

nombrada - Atentamente f) Abogado Renato Andrés Samaniego Bumeo.- 

Mat Foro Abogados Nro 11-2009-208  -"- Hasta aqui fa runuta que queda 

elevada a escritura pública y que los comparecientes lo aceptan en su totalidad 

Formalizado el presente instrumento público yo el Notario lo tel íntegramente a
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los otorgantes, quienes ralificándosa en jo expuesto, lo suscriben an unigad de 

acto, cornigo el Notario que doy fa.- imán), Pablo Andrés Rojas Morá.- Felipa. 

Gustavo Noyillo Armilog,- El Notario. Hostor Galo Castro Muñoz”. 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES - 

XXXXAXARAXIXALXX AKI



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITALES DE LA COMPAÑÍA LIMITADA 

  

  

  

      

NOROTECH CIA. LTDA. 

MoMERES Mo. Cedula | capital | capitzl T Participacióne | X 7 
suscrito | pagado ja 

3) "FELIPE GUSTAVO NOVILLO | SAB23p3491 [$220 22 | 228 56% | 
ARATJOS. — 

2) PABLO AÑORÉS ROJAS HORA [1103072888 | 4220 z8 ¡3 sz 1 

TOTAL que e 1 100% ]         

  

1) ABZ. Renato Andrés Samaniego Burneo 
Mat Foro de Abogados 11-2009- 208



O BANCO DE LOJA 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

INGENIERO LEONARDO BURNEO MÚLLER 
GERENTE GENERAL 

CERTIFICA 

Que la compañía NOROTECH CIA. LTDA” en formación, realizó la apertura de una 
Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Faanciera, el día 14 de Fobrero 
del 201f, por wn valor de CUATROCIENTOS CUARENTA DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 440.00) de acuerdo al siguiente 

  

  

  

detalle 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR AFORTADO (USD S 

z St Fehpe Gustavo Novillo Armyos 22000 
Sr Pablo Andres Rojas Mora | 220 00 

L [ $ 440.00 
  

Loya, 14 de Febrero del 2011 

  

tdo pa ocn rn 

Bolívar y Rocafuerte (esq) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 11 01-300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja fin.ec 
PPP



DR. BALD CASTRO MUROZ, NOTARIO PUBLICO QUINTO CANTONAL DE LOJA, 
DOY FEr Gua las fotocopias que anteceden en seis fojas, 
auténticas a $us originales. 
anstrunentos públicos _ de 

quince de febrero 

son 
y reposan en el protacolo de 

la Notarsa Huánta a mí carqo.- Loja, 
mil once. 

      
    

   

    

   

  

   

Se otorgó ante 
que la sello, s. 
de e celebració 

DR. GALO CASTRO MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO GUINTO CANTONAL DE LOJA, 
DOY FE: Que en esta fecha be procevido e sentar razón sobre la 
Resolución suscrita por la señora Doctora Cristina Guerrero 
Aquirre» Intendente de de — Loja, — numero 
SC.DIC-L.Li 0034. 
enca, en donde se Resuelve 
Compañía NOROTECH CIA. LTDA.” 
para los fines legales consi 
febrero del dos mx1,onte. 

  

  
  
 



GZISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta focha y denáo cumplimiento a lo dispuesto por la Drs 

Cristina Guerrero Aguirre, INTENDENTE DE COMPATIAS DG 10JA, en 

el Artículo Segundo, de la Resolución Aprchetoria Mo. SC.DIC.Le 

11,003h, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 201%, bajo la partida Ho.» 

139, y enotade en el repertorio con el No. +32, Juntanente con 

la Resolución Aprobatoria de fecha 17 de febrero del 2011, 

Loja, 21 de febrero del 2012,
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FAINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DICL.11. 

Loja Teo 

Señores 
BANCO DE LOJA 
Ciudad 

De mu consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NOROTECK CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su Funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de ta misma, 

  
http.//ventarullasc/motor/motorpro nsf'Todo/892c5661504372c70525783200584984?Ed1.., 17/02/2011



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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No. SC.UJ.L.2011.21 
      
  

  

            
  

    
  
  

                

Denominación: NOROTECH CIA. LTDA. ] 
[Constitución: ¡Reforma de ¡Sucursal ¡Cambio seactivación: 

[Estatutos ¡Donmciho. 
[Domicrltación [Aumento de [Prórroga ¡Cambro 

[Caprtal 

  

            
  

  

[Lxquidación: ][ Jfrranstommación],. fPoder     [Convatidación 1 AI         

  

[[Notaro: Quínto 
  

[Fecha 1S/Febrero/2011 
jotario: Quinto [Fecha de Constitución, 15/Febrero/2011 

      

[Domicilio LOJA provincia LOJA Y   _[[Caprtat: 440 
  

Ra ntante: ¡Abagado, SAMANIEGO BURNEO. 
              [Aprobacion:   ]x_—Ja ¿probación con. [Negativa       
  

Loja, 17/Febrero/2011 

Señor (a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Agutrre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De ma consideración: 

Por el presente, la Drrección Jurídica de Compañías, ernte informe favorable para la aprobación de la 
constitución de NOROTECH CIA. LTDA. constante en la escntura pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón LOJA, el 15/Febrero/2011 . 

Atentamente, 

AG 

Dr. Leonardo González 
ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2011,19 
LG/ 

http"/"ventamllasc/motor'motorpro nsf//Todo/2D346AA44741F1C680525783A005A497A. 17/02/2011


